
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

Septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                           Ejecutivo Singular  
Radicado:                         63190408900120160000100 

Demandante:        Banco Davivienda 
Demandados:         Luis Carlos Quesada Saray 
Auto Sustanciación No.     094 

 

Se encuentra a despacho la presente actuación para resolver una solicitud 

(archivo 14, expediente digital). 

Al tenor de lo preceptuado por el inciso 1º del artículo 599 e inciso 1º del 
artículo 466 del Código General del Proceso, se accederá a la misma.  

En consecuencia, remítase oficio al proceso ejecutivo singular que en este 

Despacho promueve el Banco Agrario de Colombia en contra del común 
demandado, radicado con el número 2016-00227, indicando que el embargo 
de los remanentes comunicado mediante oficio No. 205 del 31 de agosto de 

2021, SURTE EFECTOS LEGALES dentro de este proceso, por no 
encontrarse medida de similar característica. 

 

Notifíquese, 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jenniffer Yorlady Gonzalez Botache 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Quindío - Circasia 
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